
TÍTULO XXX 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 

Artículo 49.- La Secretaría General de la ALADI será depositaria del presente 
Acuerdo, del cual enviará copias debidamente autenticadas a las Partes Signatarias. 
 

EN FE DE LO CUAL los respectivos Plenipotenciarios suscriben el presente 
Acuerdo en la ciudad de Montevideo a los treinta días del mes de noviembre de dos mil 
cinco, en los idiomas español y portugués, siendo ambos textos igualmente válidos. 
(Fdo.:) Por el Gobierno de la República Argentina: Juan Carlos Olima; Por el Gobierno 
de la República Federativa del Brasil: Bernardo Pericás Neto; Por el Gobierno de la 
República del Paraguay: Juan Carlos Ramírez Montalbetti; Por el Gobierno de la 
República Oriental del Uruguay: Gonzalo Rodríguez Gigena; Por el Gobierno de la 
República del Perú: William Belevan Mc Bride. 
 


